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REGLAMENTO    
   
Cumbre del Currumahuida     
Lago Puelo  Chubut   
PATAGONIA – ARGENTINA   
 
Edición: “ 8va”   
 
FECHA: Sábado 10 y Domingo 11 de octubre del 2026 
DISTANCIAS: 22 KMS - 10 KMS     
LARGADA Y LLEGADA: Plaza central de Lago Puelo (Pueden haber cambios, se avisaran por redes sociales)
 
COMUNICACIÓN 
   
Se considera como medio oficial de comunicación de novedades el Facebook/ Instagram Cumbre del Currumahuida . El participante deberá consultar periódicamente el sitio a fin de estar al tanto de novedades y posibles modificaciones en el reglamento, al igual que las listas de pre- inscriptos, inscriptos y lista de espera.   
A) MODALIDAD:   
Se trata de una carrera a pie, por caminos y senderos montañosos del Cerro   
Currumahuida   
Se desarrollará en 2 modalidades:   
1) INDIVIDUAL 22 km  
2) INDIVIDUAL. 10 KM  

B) CATEGORIAS   

PARTICIPANTES EN 10 y 22 KMS: (Edades  
computadas al 10-10-26)   
Hasta 18 años.    
· 19-29 años.    
· 30-39 años.    
· 40-49 años.    
· 50-59años.
· 60 a 64
· 65 a 69 años
· 70 a 74 años
· 75 a 79  
IMPORTANTE:    
· Aquellos corredores que no cumplan 18 años al 10 de Octubre de 2026, deberán presentar al momento de la acreditación: autorización de un adulto responsable  
para poder participar y copia de la ficha 
de inscripción firmada por el adulto responsable  
TIEMPO LÍMITE (CORTE DE CARRERA):
Se establece un tiempo de corte exclusivo para la distancia de 22 km. El mismo será a las 2:15 h de transcurrida la largada.
C) PREMIACIÓN:
GENERAL   
EFECTIVO A LOS 5 PRIMEROS DE 22KM DE LA GENERAL EN AMBAS CATEGORIAS   
( Damas Y Caballeros).    
El monto se dará a conocer más adelante    
CATEGORIAS   
· Se entregarán (diplomas, trofeos o medallas ) según lo disponga la organización para los primeros 3 de cada categoría en las distancias de 10km y 22km    
· Medallas de finisher para todos los que completen el circuito en forma reglamentaria.   
D) REMERA TECNICA   
· De uso obligatorio 
· 200 unidades disponibles 
E) SERVICIOS, ASISTENCIA, HIDRATACION y CONTROLES   
· En distintos puntos intermedios del recorrido y en la zona de largada y llegada se  montará un puesto de asistencia e hidratación. A lo largo del recorrido se establecerán controles de paso de los participantes.   
· ES OBLIGATORIO QUE TODO CORREDOR LLEVE SU PROPIA HIDRATACIÓN Y SÓLIDOS   
· Es importante destacar que se utilizará la modalidad de “Carrera de SemiAutosuficiencia”, es decir, se brindará mínimo de hidratación y/o comida durante la carrera y se aconseja que cada uno lleve lo que considere necesario para afrontar tal prueba   
   
F) PENALIDADES   
1. El número deberá ser completamente visible desde delante, estar sujeto por las cuatro   
esquinas y no debe ser cortado, doblado o escondido. La sanción por el incumplimiento de este apartado será “el llamado de atención” y si no se rectifica, la descalificación.   
2. No cumplir con el recorrido oficial, obteniendo una ventaja, será motivo de descalificación.   
3. Esta permitida la asistencia entre los corredores, excluyéndose cualquier forma que ayude  en la marcha a otro corredor, entendiéndose por esta: empujar, tirar con sogas o  
elementos  similares, o cualquier otra forma de tracción o empuje entre 
participantes   
  
G) REGLAS GENERALES PARA LOS PARTICIPANTE   
4. Es responsabilidad del participante estar bien preparado para la prueba. Esto es, gozar de buena salud en general, así como tener un nivel aceptable de preparación. La inscripción en esta prueba no asegura ni cubre esta responsabilidad.   
5. La organización recomienda que todos los participantes se realicen un control médico previo a la carrera para asegurarse estar apto para el esfuerzo.   
6. Es obligatorio completar la ficha médica publicada en la página y entregarla en la acreditación   
7. La organización, a través de los fiscales autorizados, se reserva el derecho de interrumpir la participación de aquellos competidores que por su condición se considere están poniendo en riesgo su integridad física.   EN CASO DE SER INDICADO, ES OBLIGACIÓN DEL PARTICIPANTE HACER  
CASO A LA MISMA, de no respetarse será descalificado y la responsabilidad corre por cuenta del propio participante.   
8. La organización dispondrá ambulancias con personal para la asistencia médica extra hospitalaria a quienes lo necesiten. Cada corredor está en conocimiento de las posibles consecuencias de la práctica de una actividad de este tipo, deberá por lo tanto asumir y ser responsable de cualquier gasto relacionado a emergencias médicas, salvo aquellos cubiertos por el seguro de corredor y la atención de la emergencia en terreno ya sea con la ambulancia, socorristas o enfermeros de la organización de la carrera. En caso de ser necesario, para continuar con los primeros auxilios, serán trasladados al hospital más cercano. Es fundamental que cada corredor al completar la ficha de  inscripción detalle en Observaciones los datos de su cobertura médica y un teléfono de urgencia.   
9. El participante tiene la obligación de conocer y respetar estas reglas de competición, así como las normas de circulación y las instrucciones de los responsables de cada prueba.   
10. El participante tiene la obligación de conocer, defender y respetar el medio ambiente en el que se realiza el evento. La participación en la prueba no exime al participante de   
esta obligación. El mal trato o la falta de respeto hacia el medio ambiente puede ser motivo de descalificación pudiendo llegarse a la expulsión de la competición general.   
Teniendo en cuenta que el área por donde se correrá son baja sensibilidad al tránsito, se debe prestar atención al respeto por la naturaleza.   
11. Es obligatorio correr con la remera técnica entregada por la organización, por sobre cualquier prenda con el número abrochado con los cuatro alfileres.   
12. El participante que abandona la competición está obligado a quitarse el número y comunicar a los jueces, fiscales o banderilleros su abandono, entregando e. respectivo número.   
13. En las consideraciones finales, se brindará una explicación por donde será el recorrido. En  caso de extravío, por no ver una cinta, o no prestar atención a los senderos o indicaciones por parte de la organización, los corredores son responsables de volver al camino y retomar el recorrido. Ante cualquier reclamo por extravío la organización no se hace responsable.   
14. El recorrido podrá ser modificado antes o incluso durante el desarrollo mismo de la carrera atendiendo a razones de seguridad de los participantes u otras   circunstancias que a  consideración de la organización lo demanden. El caso de que la decisión sea tomada antes de la largada los corredores serán notificados. En caso de que la decisión sea tomada durante el desarrollo de la carrera, los participantes serán informados en el puesto de control anterior a la modificación. La organización no se hará responsable de cualquier tipo de reclamo por parte de los participantes por esta causa.   
15. En caso de que deba acortarse una vez largada la carrera, y que el corte involucre solo una parte de los participantes, se considerará una clasificación para quienes hayan cumplido con el recorrido completo y a partir del último corredor de ese grupo se continuará con quienes hicieron recorrido incompleto siguiendo su orden de arribo.   
16. Las imágenes que se obtengan en la competencia podrán ser utilizadas por la organización y por las empresas auspiciantes para fines de difusión y publicidad del evento  y/o de productos asociados al mismo. Los competidores que acepten participar en este evento no tendrán derecho a realizar reclamos.   
17. Responsabilidades: Al inscribirse, el participante acepta el presente reglamento y declara:   
· Estar físicamente apto para la competencia.   
· Haberse efectuado los controles médicos necesarios.   
· Estar entrenado para el esfuerzo.   
· Conocer globalmente el recorrido y su geografía.   
· Ser consiente de los riesgos que la actividad implica.   
· Conocer las dificultades para realizar operaciones de rescate en algunos sectores del recorrido.   
· Saber incluso que habrá lugares a los que no pueda accederse con vehículos, con lo cual la atención inmediata es limitada.   
· Conocer las características del terreno y los riesgos posibles de lesiones traumatológica. como torceduras, esguinces, incluso fracturas. Y que por razones de seguridad, la organización priorizará la atención y evacuación de las emergencias y urgencias médicas considerándose como tales a aquellos casos que puedan evolucionar en riesgo de muerte, pudiendo entonces demandar más tiempo la atención de lesiones como las antes descriptas.   
· Eximir a los Organizadores, Municipios, los Propietarios de las tierras por las que pase la carrera y los Patrocinantes de todas responsabilidad por accidentes personales; daños y/o pérdidas de objetos que pudiera ocurrirle antes, durante o después de su participación en la prueba.  
· H) SEGUROS:   
Los corredores están asegurados con una póliza de Accidentes Personales cuyas condiciones Particulares contienen: Cobertura: Muerte Accidental e Invalidez Total y Parcial o Permanente por Accidente según establezca autoridad competente. Ámbito de la cobertura: Solo durante la participación del evento, no cubre el riesgo “initinere”.   
Cualquier gasto superior al establecido es por cuenta del participante.   
I) INSCRIPCIONES y COSTOS:   
   
La inscripción se realiza LLENANDO el formulario de pre – inscripción en el link que la organización proveerá  
El pago se realiza a través de transferencia bancaria y mercado pago 
Datos Bancarios:   
Titular: Jessica Cosio   
CBU: 0830015734005301870012   
ALIAS: CumbreCurrumahuida   
CUIT: 27-34967450-0 

Mercado Pago 
Titular: Jessica Cosio
CVU: 0000003100066588099744
Alias: currumahuida2026
CUIT: 27-34967450-0

Se utiliza dicha plataforma para seguridad del corredor.   
Posteriormente enviar por  WhatsApp la foto de la boleta de depósito  detallando el  
Nombre Completo y DNI del corredor al (Tel 2944145649)   
Cumplimentado todos estos trámites, pasará al listado de corredores inscriptos.  
 El costo de la inscripción es por persona que participe.  
INCLUYE : 
1) La inscripción a cualquiera de esta distancia según elija de los, 10km o 22km incluye derecho a:   
· Servicio de Chip   
· derecho a participación   
· servicios de control   
· servicio de hidratación en el trayecto y llegada   
· servicio de fruta en llegada   
· una medalla de Finisher   
· Toma de tiempo en la clasificación   
· Seguro personal   
· Asistencia de ambulancia en caso de accidente   
· Kit (Turrón, Agua, número de corredor)   
· Asistencia de primeros auxilios 
· REMERA oficial que es OBLIGATORIA para participar    
COSTOS:   
ATENCION!!! COSTO DE LA CARRERA (INCLUYE REMERA DEL EVENTO)   
Precios Validos para los primeros 50 inscriptos pagos. Luego se ira modificando el precio directamente desde el link de inscripciones.  
22Km……………… $80.000   
10Km……………..  $65.000   
COSTO DE LA REMERA PARA NO CORREDORES: $40.000  
Teléfonos de la Organización con WhatsApp:   
Jessi cel: 2944145649     
La remera está incluida en el precio de la inscripción. ES de uso obligatorio.   
   
J) CIERRE DE INSCRIPCIONES:   
   
Las inscripciones abren en Marzo y cierran el dia viernes 9 de Octubre de 2026 a las 12:00hs o al completarse el cupo establecido por la organización.  
CUPOS LIMITADOS 300.
K) ACREDITACIÓN Y REUNIÓN REGLAMENTARIA DE LA CARRERA   
La acreditación será el día Sábado 10 de octubre sin excepción   
Al momento de la acreditación los participantes deberán presentarse con el documento de identidad, ficha medica y deslinde firmado   
En caso del que el corredor no pueda asistir a la acreditación el día sábado, puede pedirle a un tercero que le retiré el kit, siempre y cuando presente toda la documentación pedida por la organización   
Los horarios y lugar de acreditación serán informados oportunamente    
L) ELEMENTOS OBLIGATORIOS QUE CADA CORREDOR DEBERA LLEVAR DURANTE EL RECORRIDO   
(TODAS LAS DISTANCIAS) 
· Hidratación   
· Manta térmica   
· Remera térmica   
· Buff térmico   
· Botiquín de primeros auxilios   
M) RECOMENDACIONES DE ELEMENTOS EL DÍA DE CARRERA   
· Bastones   
· Rompe vientos   
· Guantes térmicos   
· Teléfono celular    
CLIMA:   
En caso de que la organización considere que las condiciones climáticas u otras contingencias ajenas a su voluntad ponen en riesgo la integridad física de los participantes, podrá disponer la postergación de la prueba o el cambio de su recorrido.   En tal caso no se reintegrará ni total ni parcialmente la inscripción  
NOTA:   
AQUELLAS PERSONAS QUE DEPOSITEN Y LO HAYAN ECHO MAL POR ERROR, AL 
SOLICITAR EL REINTEGRO SE LE DESCONTARAN TODOS LOS GASTOS 
ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIETES A LOS IMPUESTOS DE DEBITO Y CREDITO DEL BANCO.   

CONSIDERACIONES FINALES   
 
CAMBIOS DE DISTANCIA  
A) Se podrán realizar cambios de distancia una vez inscriptos siempre y cuando haya cupo en la nueva distancia elegida y la inscripción esté paga en su totalidad  
B) Si el cambio de distancia es a una distancia menor no se devolverá la diferencia de precio entre la distancia original y la nueva distancia. Sea cualquiera el motivo de la misma  
C) Si el cambio de distancia es a una distancia mayor, el participante deberá abonar la diferencia del valor de inscripción que exista entre las 2 distancias además del costo de gestión.  
D) Los cambios de distancia se podrán autogestionar desde el perfil corredor hasta el 09 DE OCTUBRE de 2026 siempre y cuando haya cupo.  
EN CASO DE QUE EL PARTICIPANTE DECIDA NO PARTICIPAR DEL EVENTO, LA ORGANIZACIÓN NO HARA DEVOLUCION DE DINERO, CUALQUIERA FUERA EL MOTIVO 
EL VALOR ABONADO QUEDARA PARA LA SIGUIENTE EDICIÓN, TENIENDO QUE PAGAR LA DIFERENCIA QUE LA MISMA IMPLIQUE   
Si POR CIRCUNSATANCIAS EXTERNAS, EL EVENTO FUESE SUSPENDIDO, EL COSTO DE LA INSCRIPCION NO SERA DEVUELTO, PERO LA MISMA SERVIRA PARA LA FECHA DE REPROGRAMACIÓN DE LA CARRERA.   
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